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LAS Cortes Españolas han aprobodo recientemente el II Plan de Desarrollo Econó-
mico-Social que cubre el período 1968-71. Razones conocidas han motivado que

la promulgación legal del Plan, como programa de inversiones paro el cuotrienio, se
hoya demorado en más de un año. Sin embargo, las efectos prácticos no se han
deteriorado por cuanto que la Ley de Presupuestos para 1968 incluía las inversiones
previstas en el Plan.

Desde el punto de vista de la enseña^^za el II Plon representa un avonce notable,
junto con la investigación técnica, agricultura, transportes y viviendas se le confiere

el carácter de sector estratégico, pero, ademós, es uno de los que mejoran más sen-
siblemente su porticipación en la cifro global de inversiones públicas.

EI I Plan destinaba a enseñanza 22.858,52 millones de pesetas de una inversión
totol de 334.997 millones. En el I I Plan las cifras correlati^^as son 60.321 ,1 y

548.424,7 millones. En términos relativos lo participación ha saltado del 6,8 por
100 al 1 1 por 100.

En el cuadro adjunto establecemos una comparación entre las cantidades reserva-
das en uno y otro Plon para las distintcs conceptos y rúbricas de enseñanza. Se ha
eliminodo de entre los organismos que aportan recursos para la financiación del Plon
a las Corporaciones locales que se prevé contribuyon con 2.500 millones de pesetas
reservodas totalmente al subsector enseñanza primaria. Hemos creido conveniente esta
exclusión debido a que en el I Plan las previsiones de aportación de Diputaciones y
Ayuntamientos no se cumplieron y ello fue cousa de que el programa de construc-
ción de 14.173 aulas quedara sin olconzar en un 16 por 100 ya que el Estado tuvo
que completar con medios presupuestorios los aportacíones locales. La inversión total
estaba fijada en 6.004,31 millones de los cuales 2.097,39 debían ser facilitados por
Diputociones y Ayuntamientos. De hecho la aportación de estas Corporacianes fue
del orden del 12 a 15 por 100 del gasto total en lugar del 38 previsto.

En valores absolutos el móximo incremento corresponde a la enseñanza primaria
que obtiene 16.835 millones frente a los 3.884,81 del I Plan. Es también el sub-

sector con moyor participación -28,8 por 100- en el plan de inversiones, frente
a un 18,9 por 100 en el I Plon. Con esta contidod incrementada en unos 2.500 mi-
Ilones que deberán aportar las corporaciones locales se construirón puestos escolares

para 750.000 niños de 6 a 14 años.
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Aí.m reconociendo el Gobierno y la Comisaría del Plan el volor formativo y lo
necesidad, especiolmente en las zonas industriales, de escuelas maternales y de pór-
vulos, este concepto no ha podido dotorse en el II Plan.

EI programa de enseñanza media general y técnica prevé la construcción de
680.000 nuevos puestos. La Comisión de Enseñanza del Plan de Desarrollo al coor-
dinar las acciones de las Direcciones Generoles de Enseñanzo Primaria y Media esta-
bleció que el 60 por 100 de la población de 10 a 14 oños seria escolorizada en
Centros de Enseñanza Media y el 40 por 100 restante en escuelas primarias, Eviden-
temente estos supuestos deberán revisarse a la vista de los proyectos sobre nueva
estructuro del sistema educotivo.

Estos planes conjuntos de consirucciones dejoríon resuelta para 1971 la total
escolarización de la pobloción en edad de estudios obligatorios, salvando el déficit es-
colar que en junio de 1968 se cifraba en 414.000 puestos, mós las necesidades
derivodas del incremento vegetativo de la población y de los movimientos migrotorios
internos, odemás de aumentar el stock de la enseñanza media superior en unos
470.000 nuevos puestos. Ai programa de enseñanza media se reserva el 23,3 por
100 del total, equivalente a 13.635 millones que representa 2,18 veces la contidad
asignado en el I Plan.

La formoción profesionol dispone de una cifra superior en 600 millones a lo
del I Plan, aunque el porcentaje del total es sensiblemente inferior. Con los 3.993,10
millones dotados se prevé la creación de 30.000 puestos escolares en formación pro-
fesional industrial; 32.000, en profesional agraria y 1.600 en náutico pesquera, ade-
mós de la construcción de la Universidod Laborol de Volencia, terminación de la
de Eibor y ampliaciones en los de Gijón y Sevilla y mejora de los servicios de orien-
tación escolar y profesional. No se incluye la formación de carácter turístico que se
atribuye al Ministerio de Información y Turismo.

Los estudios técnicos de grado medio obtienen el 2,2 por 100 de la inversión
total, como en 1964-67, si bien la cifra absoluta es de 1.370 millones, notoblemente
superior (310 por 100) a la del Plan anterior. EI objetivo fijado es la creación de
5.000 puestos de estudio.

La enseñanza superior en las dos vertientes de universitaria y técnica recibe un
fuerte impulso en este nuevo Plon. Dispondró de casi 16.000 millones de pesetas,
un 27,2 por 100 del total frente a los 2.960 milloies del primero. Los medios eco-
nómicos dispuestos para este sector son cinco veces superiores o los del anterior Plan.
Las inversiones estón destinadas a la construcción e instalación de las Facultades
de nueva creación: Ciencios, en Borcelono; Derecho, en Granoda y Murcia; Económi-
cas, en Santiago de Compostela y Valencia; Farmacia, en Santiago de Compostelo y
Sección de Biológicas de la Facultad de Ciencias de Sevilla y la dependiente de la
Universidad de ©viedo; Medicina, en Zaragoza, Murcia, Oviedo y Lo Laguna, y cuatro
i^iospitales Clínicos en Barcelona, Sevilla, Vallodolid y Zorogoza; terminoción de los
edificios en construcción para los Focultades de Filosofía y Letras en Salamanca;
Derecho, en Valencia; Medicino, en Valladolid, y el Hospitol Clínico de Madrid. Se
ampliarán las Facultodes existentes y Hospitoles Clínicos en distintas capitales y se
Ilevarán a efectos diversas obras e instalaciones en edificios universitarios y construc-
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ción de las Escuelas Superiores de Arquitectura e ingenieros Industriales de Sevilla,
de Ingenieros Agrónomos y un Instítuto Superior Agrario en Córdoba y se termina-
rón y dotarán las Escuelos Técnicas Superiores que actualmente están en fose de
construcción. Se ompliarán y mejorarón las instalaciones y materiol científico de los
Escuelas existentes.

Estas cifras incluyen los 7.000 millones de Deuda Público, emisión autorizada en
1968 poro la construcción de los Universidades outónomas.

EI Plon de Construcciones oborda tambíén otras modolidodes de enseñonza, tales
como la de idiomas con la construcción de cuatro nuevas Escuelos con una inversión
de 190 millones; las enseñanzas artísticas para las que se reservan 790 millones
destinados a la creación de 5.000 puestos en Escuelos de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, de cinco Conservotorios, una Escuelo de Arte Dramótico, dos Escuelas Su-
periores de Bellas Artes y de! lnstituto Nacional del Diseño.

Aspectos que tuvieron que ser omitidos en el I Plan reciben créditos en el II.
Tales son lo educación en el exterior a la que se osignon 200 millones; construcción
del Archivo General de la Administración, y modernización de los archivos regionales
y provincioles a cuyo fin se reservan 350 míllones; ínstolacíón de 18 museos de arte
y construcción del nuevo museo canario, plan pora el que se preven 615 millones;
odemás de otros 806 que se destinan a la construcción de 70 Colegios Mayores y
Menores y de SO comedores pora olumnos de enseñanzo media y superior.

La comporación de los dos cuadros de inversiones destoco otro hecho importante
y es el notable incrementa que se atribuye ol crédito destinodo a subvencionar la
creación de puestos escolares privodos por entidades no estatales. De 4.148,22 mi-
Ilones en el I Plan se pasa a 8.876,10 en el I I, con un aumento especialmente no-
table en lo enseñanza media, seguida en mucho menor proporción por primaria, edu-
cación extraescolar, universitaria y técnica superior.

Lo extensión de lo enseñanza a nuevos sectores de la población implica, odemás
de la construcción de puestos escolares, ospecto que atiende el Plan de Desarrollo,
su puesto en servicío que exige dotaciones de profesorado y créditos importantes para
sostenimiento y conservoción de los edificios docentes e instalaciones complementa-
rios. La principal característico de la enseñanza desde el punto de vista económico
es el predominio de los gastos corrientes o de financiamiento. Incluso en el período
1964-67 que o través del I Plan de Desarrollo se han reolizado cuontiosos gastos
en creación de puestos escolares, los gostos corrientes han representado las tres cuar-
tas partes del presupuesto de! Ministerio de Educación y Ciencio y ello a pesar de
que los servicios, en general, están aún insuficientemente dotados.

En definitivo, incrementos importantes en los gastos corrientes que tendrán yue
ser consignados en el Presupuesto de Gastos del Ministerio. De no ser así, seró nece-

sario acudír como en el I Plan a medidos de urgencio (transferencias de créditos
de inversión a gastos corrientes), con lo que los objetívos señalados en el Plan de
Desarrollo no podrón alconzorse.
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